
La ministra del Trabajo, Jeannette Jara,
lleva varias semanas sonando como posi-
ble carta presidencial del Partido Comu-
nista (PC), y aunque ha evitado referirse
públicamente a su eventual salida del
Gobierno, reconoce que es una posibili-
dad. “Creo en un proyecto que no tiene
que ver con lo que a mí me interese per-
sonalmente, sino que es parte de un pro-
yecto más colectivo y entiendo el mo-
mento político en el que estamos”, dijo
este lunes a Radio Pauta.

La definición del partido podría definir-
se en los próximos días, lo que a su vez po-
dría calzar con el acto público que prepara
La Moneda para promulgar la reforma de
pensiones que aprobó el Congreso en ene-
ro, y que constituye uno de los hitos mejor
valorados en la gestión de Jara. 

En este sentido, la secretaria de Estado
añadió al citado medio que si bien el proce-
so de implementación de la nueva ley es un
desafío importante como ministra, su sali-
da del cargo dependerá de definiciones co-
lectivas y no personales. “Aquí hay cosas
que se tienen que poner todas en valor.
Creo que la reforma previsional ahora tie-
ne todo un desafío en su implementación,
y me gustaría poder contribuir en eso, pero
las decisiones no las tomo pensando solo
en lo que a mí me gustaría”, dijo.

Los retos pendientes

Según reveló la propia ministra Jara, la
promulgación que está planificando La
Moneda para la reforma previsional debe-
ría ocurrir este jueves. “La comuna la están

definiendo los equipos de producción, y es
bien probable que sea en Peñalolén”, deta-
lló. Con ese hito resuelto y tras el visto bue-
no de Contraloría, la ley quedaría en condi-
ciones de ser publicada en el Diario Oficial. 

En la comisión de Trabajo del Senado,
Alejandra Sepúlveda (independiente) sos-
tiene que si bien es entendible la posición
del PC, “la ministra Jara ha demostrado un
tremendo liderazgo (…). Sin duda, la im-
plementación sería mucho mejor con ella a
la cabeza del ministerio”.

Por su lado, la diputada Ximena Ossan-
dón (RN) sostiene que independiente
quién ocupe el cargo de ministro, “son los
equipos técnicos los encargados de llevar
adelante su puesta en marcha”. Eso sí, ad-
vierte que lo importante en quien lidere la
cartera “es que tenga la voluntad y el
compromiso de destrabar el proyecto de
Sala Cuna Universal, que lleva demasia-
do tiempo estancado en el Senado. Es una
iniciativa clave para fomentar el trabajo
formal de las mujeres y generar más
oportunidades”.

Ejes clave en la agenda de Trabajo:

¿Jara en modo despedida? Se
abre a dejar cargo en medio
de dudas por reformas en
Sala Cuna y en pensiones

La ministra dijo estar dedicada a los retos de la
cartera, pero que su posible candidatura
presidencial depende de una decisión colectiva.

J. AGUILERA 

En La Moneda, la ministra Jara confirmó que
la reforma previsional se promulga el jueves. 
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Varias postergaciones ha teni-
do la presentación del proyecto
de reforma de impuesto a la ren-
ta, tras el rechazo por parte de la
Cámara de Diputados de la ini-
ciativa tributaria original en mar-
zo de 2023. Sin embargo, la
apuesta del Gobierno es que la
propuesta ingrese al Congreso
entre finales de marzo e inicios de
abril. Así lo hizo ver el fin de se-
mana el ministro de Hacienda,
Mario Marcel. 

Con el fin de buscar acuerdos
prelegislativos que permitan de-
finir el espacio de discusión que
tendrá la reforma, Marcel adelan-
tó que esta semana sostendrá las
últimas conversaciones con acto-
res políticos antes de estrenar la
propuesta. Esas tratativas serán a
contrarreloj, ya que la próxima
semana el titular de Hacienda se-
rá uno de los principales anfitrio-
nes de las reuniones anuales del
Banco Interamericano (BID), que
se realizarán en Santiago.

En ese escenario, uno de los
acercamientos clave será el que
pueda tener Marcel con Chile Va-
mos. No obstante, ese bloque jun-
to a otros sectores de la oposición
se ha mostrado contrarios a los
aumentos de la carga fiscal, que el
Ejecutivo ha adelantado que po-
dría afectar a personas con altas
rentas. También cuestionan que
la discusión se dé en medio de un
intenso año de elecciones.

El plan de Hacienda

En su diseño preliminar, la

propuesta del Ejecutivo buscaría
avanzar en la desintegración del
sistema de impuesto a la renta,
que implica separar la tributación
de las personas de la que tienen
las empresas. Ese cambio consi-
dera una rebaja de la tasa del Im-
puesto de Primera Categoría que
pagan las grandes empresas, del
27% al 25%. La CPC y la oposi-
ción han pedido llevar ese grava-
men a una cifra cercana al 23%.
Ante ello, Marcel hace unas se-
manas se abrió a explorar una
mayor rebaja del tributo.

También, a modo de compen-
saciones se contempla crear una
nueva tasa de 16% a la distribu-
ción de dividendos a accionistas
contribuyentes de impuestos fi-
nales, donde aquellos dividendos
que se mantengan en la empresa
no quedarán afectos a impuesto.
A esto se suma una nueva tasa de
4% a la primera distribución de
utilidades de una empresa, inde-
pendiente de quién sea el destina-
tario.

Además, se propondrá subir
los tributos de las personas que
tengan ingresos desde los $6 mi-
llones. La recaudación de esta re-
forma debería ser fiscalmente
neutra, es decir, no habría un au-
mento efectivo de ingresos. El
Gobierno está analizando presen-
tar uno o dos proyectos.

Sin piso para alzas

Uno de los dirigentes políticos
de oposición que anticipó el duro
escenario de discusión que ten-
drá la reforma de renta fue el di-
putado y presidente de la UDI,

Guillermo Ramírez. “Así como
está planteado, que es una rebaja
de impuesto a las empresas, pero
con compensaciones, creo que es
imposible llegar a un acuerdo.
Creo que ese proyecto de ley se
cae en la primera votación, que es
la votación en general”, anticipó
Ramírez en T13 radio.

El diputado precisó a “El Mer-
curio” que “nuestra postura es
que debe bajar el impuesto de pri-

mera categoría, y ya (con eso sufi-
ciente)”. Ramírez recordó que el
Gobierno habló de compensar
ese recorte con otros tributos, pe-
ro advierte que “esa es una discu-
sión de la cual no vamos a poder
salir en este año electoral”.

También se mostró contrario a
la idea de subir la carga a las per-
sonas para compensar la rebaja
del gravamen corporativo el se-
nador Luciano Cruz-Coke (Evó-

poli). “Bajar el impuesto corpora-
tivo solo nos pone en el promedio
competitivo del mundo, siendo
que somos un país pequeño en
términos económicos. No veo
por qué una cosa tenga que estar
necesariamente ligada a la otra...
No veo que vayan a estar los vo-
tos para eso (para aumentos del
tributo personal)”, enfatizó.

El diputado Frank Sauerbaum
(RN) alertó que “el hecho de que

tengamos una nueva discusión
tributaria, la número 17 desde
1990, luego de dos años de una
reforma fracasada, genera incerti-
dumbre en los mercados y dismi-
nuye los niveles de inversión”.

Tributo a graduados

El rechazo a nuevas alzas de
impuestos a las personas se da en
momentos en que el Ejecutivo
también busca avanzar con el
proyecto que crea el nuevo Fi-
nanciamiento de la Educación
Superior (FES) y termina con el
Crédito con Aval del Estados
(CAE). (Ver nota en C7) 

El proyecto que crea el FES ha
sido cuestionado por especialis-
tas, ya que creen que al estable-
cerse una retribución con cargo al
salario por parte de los futuros
egresados para financiar el bene-
ficio, se crearía un nuevo impues-
to a las personas. “(Preocupa) que
se esté proponiendo un impuesto
al capital humano avanzado, bajo
la premisa de que es un proyecto
autocontenido”, ha dicho el di-
rector de Horizontal, Juan Obach.

Junto con anticipar que “no es-
tán los votos para un alza de im-
puestos”, el diputado Miguel
Mellado (RN) calificó como una
carga adicional para las personas
el FES. A su juicio, “quebrarían
universidades estatales al quitar
el copago, considerando que el
Gobierno no contaría con recur-
sos para transferir a las universi-
dades (...) es un muerto caminan-
do ese proyecto”. 

Anticipó que si el Gobierno in-
siste con ambos proyectos (alza
de impuestos a las personas y
FES) se “encontrarán con una
oposición férrea. Llamó al minis-
tro (Marcel) a que vea la real via-
bilidad de estas iniciativas (...)
cuando la caja entre ingresos y
gastos no cuadra”

Iniciativa, que se podría dividir en dos, se presentaría en las próximas semanas:

El complejo escenario que enfrenta Marcel
para aprobar la reforma de impuesto a la renta

J.P. PALACIOS Y A. DE LA JARA

El principal obstáculo apunta a la
oposición, que rechaza apoyar cualquier
alza impositiva que afecte a los
profesionales de altos ingresos.

En marzo de 2023 se cayó en la Cámara de Diputados el proyecto original de reforma tributaria del Gobierno. Ello
llevó a replantear la iniciativa en el pacto fiscal y tratar de revivirla con ajustes este año.
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‘‘Esto es una
reforma tributaria
gigantesca, imposible
de aprobar en un
año electoral y
además no es lo que
Chile necesita”. 
.....................................................

GUILLERMO RAMÍREZ
PRESIDENTE UDI

‘‘Ya aumentamos
el royalty a la minería y
ahora subir impuestos,
menos a los
profesionales de altas
rentas, creo que no
tiene ningún sentido”.
.............................................................

LUCIANO CRUZ-COKE
SENADOR EVÓPOLI

‘‘Bajar el gasto públi-
co es el desafío más impor-
tante y desafiante que tiene
el Gobierno hoy, más allá de
buscar una reforma tributa-
ria que vuelva a generar
incertidumbre”.
......................................................................

AGUSTÍN ROMERO
DIPUTADO REPUBLICANO

A riesgo de parecer autorreferente, en junio de
2013, en plena campaña presidencial, escribí una
columna titulada “La Sociedad de los Derechos
Muertos”, en respuesta al creciente entusiasmo que
había por avanzar hacia un Estado benefactor. En
ella, señalaba: “Nunca en los últimos veinticinco
años habíamos tenido una campaña presidencial
que estableciera con tanta fuerza la idea de que los
ciudadanos tienen el derecho a recibir gratuita-
mente una serie de bienes y servicios de alto costo
por el solo hecho de formar parte de la población”.

Advertía, además, que el énfasis en los dere-
chos sociales, sin considerar la importancia del
crecimiento, podría traer consecuencias no desea-
das: “El resultado esperado no es auspicioso y, de
hecho, se puede ver en varios países europeos que
han optado por estos Estados benefactores; el
afán redistributivo terminará indudablemente
dañando la base fundamental del desarrollo del
país, el trabajo y la inversión, y nos encontraremos
con que hemos entregado derechos muy difíciles
de financiar a gran parte de la población, derechos
que entonces están naciendo muertos”. 

En ese momento, ya era evidente el fin de la
bonanza del cobre, y también lo era el estanca-
miento de la productividad total de factores y, a
pesar de eso, el programa del segundo gobierno de
Bachelet dejaba de lado la importancia del creci-
miento y establecía reformas que sin duda lo iban
a dañar, con el diagnóstico errado de que estaba
asegurado, y de que la prioridad era repartir la
torta de otra manera. Desde entonces hasta aho-
ra, se estableció la gratuidad de la educación
escolar y superior, se multiplicó por tres veces el
gasto del pilar solidario previsional, y se casi
duplicó el gasto en salud, sumando también el fin
del copago. En cambio, cayó el gasto en defensa, y
el ítem orden público y seguridad creció muy
modestamente. Los resultados están a la vista,
considerando además que la fuerte expansión del
gasto en educación y salud no se ha traducido en
mejores indicadores en esas materias, lo que hace
pensar que las políticas específicas han fracasado. 

El problema que enfrentamos ahora es triple: la
demografía generará un crecimiento elevado del
pilar solidario previsional y del gasto en salud, se
hace indispensable reforzar el ítem de seguridad
pública y, por último, el crecimiento esperado del

PIB y de los ingresos fiscales es insuficiente para
financiar esas demandas. ¿Qué hacemos? ¿Seguir
pasando la cuenta al sector privado a través de
nuevos aumentos impositivos? Definitivamente,
no. Entre 2012 y 2024, la recaudación tributaria
no minera pasó de un 16,2% del PIB a un 16,7%, a
pesar de varias reformas tributarias que buscaron
mayor recaudación (solo la reforma de Bachelet de
2014 esperaba recaudar un 3% del PIB). El pro-
blema es que en ese lapso el gasto ha pasado de
un 21,6% del PIB a un 24,8%, es decir, los recur-
sos se gastan con base en promesas de recauda-
ción incumplidas. Más grave aún es que si durante
ese lapso el PIB hubiera crecido a la tasa mundial,
y la recaudación se hubiera mantenido en un
16,2% del PIB, podríamos contar con más recur-
sos fiscales de los que tenemos. Una nueva refor-
ma tributaria es entonces una pésima idea, y lo
que habría que hacer en esta materia es recuperar
un sistema simple, parejo, competitivo globalmen-
te y que promueva el ahorro y la inversión.

No queda otra, debemos actuar por el lado del
gasto, no solo en burocracia, ocupando evidentes
espacios de racionalización, sino también con una
mayor vinculación de los derechos sociales con los
deberes. Mejorar la educación cívica es fundamen-
tal, pero es insuficiente. Las sanciones también son
necesarias en casos de evasión de impuestos, del no
pago del transporte público, frente al comercio
ilegal, las licencias falsas, la adulteración de la
información socioeconómica en los registros socia-
les, y en general, no dejar impune esa injusta cultu-
ra de la trampa, que impide que los beneficios
lleguen a quienes realmente los necesitan.

Los beneficios sociales deberían perderse cuando
quienes los reciben falsean información, evaden
pagos, o derechamente, cometen delitos. En mu-
chos casos, son necesarios cambios de diseño en
las políticas, evitando incentivos perversos, como
ocurre con la gratuidad en la educación superior,
dado el impuesto prohibitivo que significa para
sectores medios no calificar en el 60% más pobre
(que pésimamente mal diseñada fue esa política).

Si no tomamos en serio los desafíos antes seña-
lados, veremos en el mediano plazo la muerte de
esos derechos sociales, como parte de un progra-
ma de salida de una crisis fiscal. Estamos a tiempo
de evitarla. 

¿Podremos financiar
los derechos sociales
en el futuro? 

MARÍA CECILIA
CIFUENTES

Economista y
académica
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